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Resolución Directoral 
Nº 003-2024-EF/51.01 

 
            Lima, 20 de marzo de 2024               

 
CONSIDERANDO: 
    

  Que, de conformidad con los incisos 2 y 5 del numeral 5.2 del artículo 5 del 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Contabilidad, aprobado por Decreto Supremo N° 057-2022-EF, la 
Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas es 
el ente rector del Sistema Nacional de Contabilidad, y tiene entre sus funciones, ejercer 
la máxima autoridad técnico-normativa de dicho Sistema; emitir normas y 
procedimientos de contabilidad que deben regir en las entidades del Sector Público, 
así como elaborar la Cuenta General de la República y las Estadísticas de las Finanzas 
Públicas, procesando las rendiciones de cuentas remitidas por las entidades del Sector 
Público, de acuerdo a estándares internacionales vigentes;  

 
Que, son objetivos de la Cuenta General de la República, conforme a lo 

señalado en el numeral 20.2 del citado artículo 20 del Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo N° 1438, informar los resultados de la gestión pública en los 
aspectos financieros, presupuestarios, económicos, patrimoniales y de cumplimiento 
de metas; así como, presentar el análisis de los resultados de las Estadísticas de las 
Finanzas Públicas, el análisis cuantitativo de la actuación de las entidades del Sector 
Público, incluyendo los indicadores de gestión financiera y presupuestaria, con la 
finalidad de proveer información para el planeamiento, la toma de decisiones, facilitar 
el control y la fiscalización de la gestión pública;  

 
Que, con fines de la elaboración de la Cuenta General de la República, 

corresponde a las entidades del Sector Público, sin excepción, la presentación de las 
rendiciones de cuentas que se efectúa en el plazo establecido en el numeral 23.2 del 
artículo 23 del citado Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1438, el cual no 
debe exceder el 15 de marzo siguiente al ejercicio fiscal materia de la rendición de 
cuentas; 

 
Que, de acuerdo a la verificación efectuada por la Dirección de Gobierno 

Nacional y de Gobiernos Regionales, la Dirección de Gobiernos Locales, la Dirección 
de Empresas Públicas y comunicada por la Dirección de Análisis y Consolidación 
Contable, dependencias competentes de la Dirección General de Contabilidad Pública, 
al 15 de marzo de 2024, son ciento ochenta y siete (187) las entidades del Sector 
Público declaradas en situación de omisas a la presentación de la información 
financiera e información presupuestaria para la elaboración de la Cuenta General de la 



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio
de   Economía  y  Finanzas,  aplicando  lo  dispuesto  por  el  Art.  25  del  D.S. 070-2013-PCM
y   la  Tercera  Disposición  Complementaria   Final  del  D.S. 026-2016-PCM.  Su  autenticidad
e  integridad  pueden  ser  contrastadas  a  través  de  la  siguiente  dirección  web
https://apps4.mineco.gob.pe/st/v ingresando el siguiente código de verificación CCCEGDEH

Sede Central

Jr. Junín N° 319, Lima 1

Tel. (511) 311-5930

www.mef.gob.pe

D
ocum

ento electrónico firm
ado digitalm

ente en el m
arco de la Ley N

°27269, Ley de F
irm

as y C
ertificados D

igitales, su R
eglam

ento y m
odificatorias.

La integridad del docum
ento y la autoría de la(s) firm

a(s) pueden ser verificadas en: https://apps.firm
aperu.gob.pe/w

eb/validador.xhtm
l

 
 

 
 

República, correspondiente al ejercicio fiscal 2023;  
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3, numeral 8.1 del artículo 8 

del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1438, es obligación del Titular de 
la entidad del Sector Público, los jefes de las Oficinas Generales de Administración, los 
jefes de las Oficinas de Contabilidad y de Presupuesto o quienes hagan sus veces, 
suscribir y/o presentar las rendiciones de cuentas para la elaboración de la Cuenta 
General de la República, siendo que su incumplimiento habilita a la Dirección General 
de Contabilidad Pública a notificar al Titular de la entidad del Sector Público o quien 
haga sus veces, la condición de omisa a la presentación de la rendición de cuentas, 
mediante la publicación en el Diario Oficial El Peruano y en la sede digital del Ministerio 
de Economía y Finanzas, con el fin de que se adopten las acciones que correspondan;   

 
Que, asimismo, el inciso 1 del numeral 9.2 del artículo 9 del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Contabilidad, establece que la omisión de la presentación de la rendición de cuentas 
es considerada una falta grave; 

 
Estando a lo expuesto, en el ámbito de las funciones de la Dirección General 

de Contabilidad Pública, referidas en los incisos 2 y 5 del numeral 5.2 del artículo 5 del 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Contabilidad; 

  
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Notificación a las entidades del Sector Público que se señalan 

en el Anexo de la presente Resolución  
Notificar a los Titulares de las entidades del Sector Público, o quien haga sus 

veces, referidas en el Anexo que forma parte de la presente Resolución, la condición de 
omisa a la presentación de la rendición de cuentas para la elaboración de la Cuenta 
General de la República del ejercicio fiscal 2023; quienes deberán disponer de manera 
inmediata, la remisión de la correspondiente información financiera y presupuestaria, en 
un plazo no mayor de diez (10) días calendario siguientes a la publicación de la presente 
Resolución, indicando las razones de la omisión, así como el estado situacional de las 
acciones adoptadas al respecto.    

 
Articulo 2.- Publicación  
 Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral, así como de su 

Anexo aprobado en el artículo 1, en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 

OSCAR NUÑEZ DEL ARCO MENDOZA 
Director General 

Dirección General de Contabilidad Pública 
 

http://www.gob.pe/mef
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